
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

AUTO  CUMPLASE-REMITE AL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

FECHA VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00242 00 

DEMANDANT
E 

NELSON DE JESUS SUAREZ MUÑOZ 

DEMANDADA INSTITUTO DE SGEUROS SOCIALES-ENTIDAD LIQUIDADA 
HOY PARISS ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA 

PROCESO Ejecutivo conexo ordinario 2016-01423 

  
 
 
En el presente proceso, se avoca conocimiento y se ordena cumplir lo dispuesto 

por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, quien 
se abstuvo de conocer el recurso interpuesto contra el auto que declaró la falta de 
competencia funcional.   
 
En consecuencia, atendiendo a lo ordenado en auto se ordena la remisión del 
expediente digital por competencia al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL.  

 
Dar salida del expediente previa terminación en el sistema de gestión de siglo 
XXI. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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